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Con motivo de la declaratoria de pandemia por parte de la Organización Mundial de la Salud respecto de la 
enfermedad provocada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), el 16 de marzo de 2020, el doctor Mario Alberto 
Rodríguez Casas, Director General de nuestro Instituto, emitió un aviso en el que, a efecto de contribuir a la 
seguridad de los integrantes de nuestra comunidad, se suspendían las actividades académicas a partir del 17 
de marzo y hasta el 30 de abril de 2020. 

 

El 19 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General en sesión extraordinaria, acordó el reconocimiento 
de la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, como una enfermedad grave de 
atención prioritaria, por lo que, a través de diversos acuerdos emitidos por las autoridades del Sector Salud, se 
determinaron diversas acciones preventivas, entre las que destaca la suspensión temporal de las actividades 
de los sectores público, social y privado que involucren la concentración física, tránsito o desplazamiento de 
personas y las actividades no esenciales durante los meses de abril y mayo (acuerdos de la Secretaría de Salud 
Federal, publicados los días 31 de marzo y 21 de abril en el Diario Oficial de la Federación). 

 

El 19 de abril de 2020 el doctor Mario Alberto Rodríguez Casas emitió el documento denominado Plan de 
Conclusión del Semestre Académico 20-2, mediante el cual, entre otras cosas, se establecieron acciones a 
seguir durante el confinamiento con miras a la conclusión del semestre 20-2 y se extendió la suspensión de 
actividades académicas presenciales en nuestra Casa de Estudios hasta el 30 de mayo de 2020. 

 

El 18 de mayo de 2020 el doctor Mario Alberto Rodríguez Casas emitió un comunicado en el que anunció, 

entre otras cosas, ajustes al calendario académico ⎯los cuales fueron aprobados por el Consejo General 

Consultivo en sesión del día 20 del mismo mes y año⎯ y que el semestre 20-2 se concluirá en línea y no de 
manera presencial. 

 

En función de lo anterior, con el propósito de dar continuidad al trabajo del Consejo Técnico Consultivo 
Escolar, el día de hoy 17 de septiembre de 2021, se reúne el XLIV Consejo Técnico Consultivo Escolar de la 
UPIICSA a través de la plataforma Zoom y sus acuerdos son válidos aun cuando no exista un acta firmada por 
sus participantes. 

 

En la Ciudad de México, siendo las 17:00 horas, ante la presencia del M en C. Sergio Fuenlabrada Velázquez, 
Presidente del Consejo, se reúnen: el Dr. Ángel Gutiérrez González, Dr. Javier Hernández Ávalos, MAP. Marco 
Antonio Sosa Palacios, M en C. Rocío García Pedraza, M en E. Rosalba Morales Santacruz, M en ARH. Laura 
Andrómeda Fonseca Monterrubio, Ing. Ana Ersilia Anguiano Vega, M en II. Rafael Lozano Lobera, Dr. Gibrán 
Rivera González, M en C. Juan Carlos Gutiérrez Matus, MAP. José Luis Melgoza Maravilla, Lic. Oscar Ortiz 
Castillo, MBA. Guillermo Rivera Rangel, M en IA. Fidel Jesús Cisneros Molina, Dra. Carmen Patricia Paredes 
Marroquín, M en E. Teresa Benavides Durán, Juan Antonio Montiel Pérez, Fernando Martínez Navarrete, Ana 
Isabel Tinoco Silva, Griselda Aneika Ávila Cervantes,  Alejandra Xadani Velázquez Morales, Elizabeth Noemí 
Gutiérrez Vargas, Gerardo Moreno Gutiérrez, Joshua Soria Lascares, integrantes del Consejo Técnico 
Consultivo Escolar de la Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería y Ciencias Sociales y 
Administrativas, a fin de tratar los siguientes asuntos: --------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Dos miembros del Consejo no asisten, presentan justificante: 

▪ El Lic. Enrique Manuel Álvarez González, profesor representante del Departamento de Formación 
Básica, para asistir a una cita médica. 

▪ El M en C. Dionisio Salomón Fernández Tapia, profesor representante del Departamento de 
Competencias Integrales e Institucionales, para atender actividades académicas. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Punto 1. Lista de Asistencia. El M en C. Sergio Fuenlabrada Velázquez, Presidente del Consejo, da la 
bienvenida y después de verificar el quórum reglamentario, da por iniciada la Novena Sesión Extraordinaria. ---
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto 2. Trámite y aprobación en su caso del orden día. El Dr. Ángel Gutiérrez González, Secretario del 
Consejo, presenta el orden del día. 

1. Lista de asistencia. 
2. Trámite y aprobación, en su caso, del orden del día. 
3. Informe del Comité Editorial y aprobación en su caso. 
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4. Ingreso de las listas nominales de docentes y alumnos de licenciatura y posgrado al SIVE. 
A continuación, somete a votación el orden del día. Se obtienen 21 votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención. El orden del día es aprobado por mayoría de los Consejeros.---------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto 3. Informe del Comité Editorial y aprobación en su caso. El Dr. Ángel Gutiérrez González indica que se 
les envió la minuta de trabajo del comité, por lo que solo someterá a votación el acuerdo. 

Acuerdo 1: Se acuerda, por mayoría, recomendar al Consejo que se otorgue el aval positivo del 2° 
informe trimestral del “Libro La Administración del conocimiento en el Contexto Organizacional” del 
Dr. Ángel Eustorgio Rivera González. 

Se obtienen 22 votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención. El acuerdo es aprobado por mayoría del 
Consejo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto 4. Ingreso de las listas nominales de docentes y alumnos de licenciatura y posgrado al SIVE.  
El M en C. Sergio Fuenlabrada Velázquez solicita al Consejo que ingrese a la sesión el Lic. Miguel Ángel 
González a fin de apoyar en el ingreso de información al SIVE. Los miembros del Consejo se manifiestan estar 
de acuerdo de manera unánime. 
El Dr. Ángel Gutiérrez González indica que ya se cuenta con las listas nominales de los docentes, mismas que 
fueron revisadas y validadas. En algunos casos se presentaron algunas inconsistencias en las CURP que se 
están atendiendo. 
Para los listados proporcionados por Gestión Escolar y Posgrado hay alumnos que no cuentan con CURP: 
59 Administración Industrial  
75 Ingeniería Industrial 
37 Ciencias de la Informática 
33 Ingeniería en Transporte 
34 Ingeniería en Informática 
238 TOTAL 
El MAP José Luis Melgoza Maravilla, profesor representante del Departamento de Estudios Profesionales 
Genéricos, pregunta el motivo por el cual se carece de la CURP de los alumnos y ¿dónde es que se presenta 
esa falla dentro del proceso? 
El M en C. Sergio Fuenlabrada Velázquez indica que el primer filtro en la inscripción de los alumnos es la DAE y 
ellos son los que registran la CURP, si se equivocan al hacer ese registro, UPIICSA no tiene forma de corregirlo. 
Explica que el año pasado lo que se hizo fue tratar de buscar a través del RENAPO esta información, pero 
ahora no deja acceder para poder corregir esos datos. 
El Dr. Ángel Gutiérrez González menciona que en esta situación se eliminarían a los alumnos que carecen de 
la CURP dado que sin ese dato no podrán ingresar al sistema. Se somete a votación, obteniendo 20 votos a 
favor, 2 en contra y ninguna abstención.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 1. Se eliminan a los 238 alumnos de licenciatura que carecen de la CURP.------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El caso de los alumnos de posgrado tenemos 148 alumnos, sin embargo, hubo 2 que no cuentan con número 
de boleta asignado, de tal manera que no podrán ingresar al sistema para emitir su voto.  Por lo que quedarían 
los 146 restantes.  
El MBA. Guillermo Rivera Rangel, profesor representante del Departamento de Desarrollo Profesional 
Específico, menciona que esto es un proceso don de se sabe que se requiere de cierta información y sugiere 
que para próximos procesos se prevea contar con los datos necesarios para evitar que se limite la oportunidad 
de participar.  
El M en C. Sergio Fuenlabrada Velázquez indica que cuando se inscriben van haciendo entrega de sus 
documentos y avanzando el proceso para que lleguen a los sistemas de gestión escolar tanto de licenciatura 
como de posgrado y cuando se tiene completos se les hace la asignación de la boleta, por lo que no se sabe en 
particular la situación de esos dos alumnos. Por otro lado, de los 148 alumnos iniciales 51 eran de nuevo ingreso 
y no se contaba con su boleta, pero el Dr. Javier Hernández apoyó activamente en las gestiones ante la SIP 
para que se apresuraran las asignaciones por el proceso y el resultado fue este avance, hoy por la mañana nos 
hicieron la entrega de 49 casos, por lo que solo 2 quedaron sin número de boleta asignado y como se 
menciona se desconoce la situación particular de estos. 
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El Dr. Ángel Gutiérrez González somete a votación eliminar los 2 casos sin boleta de los alumnos de Posgrado. 
Se obtienen 20 votos a favor, ninguno en contra y una abstención.---------------------------------------------------------- 
Acuerdo 2. Se acuerda por mayoría eliminar de la lista nominal de los alumnos de Posgrado a los 2 casos 
que no cuentan con la información necesaria para el ingreso al SIVE. ----------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ingresa a la sesión el Lic. Miguel Ángel González y se comparte pantalla de la plataforma donde se inicia el 
proceso de ingreso de las listas nominales de los docentes, explica que el sistema está arrojando algunos 
errores, dado que las CURP no coinciden y al querer ingresar el listado sigue apareciendo un mensaje de error, 
se abre la ventana y básicamente lo que debe hacerse es apoyarnos con el área de Capital Humano y un cruce 
de información que se hizo el año pasado buscando homologar los registros para este año y poder así hacer la 
carga de los archivos. Menciona que, para el caso de los alumnos, como ya se dijo, es más complicado porque 
la información viene desde la DAE y se procedería a subir lo de los alumnos. 
El M en C. Sergio Fuenlabrada Velázquez pregunta ¿cuántos registros de docentes tienen error? 
El Lic. Miguel Ángel González indica que son aproximadamente 10 que desde el año pasado se habían 
detectado y el problema es que esta ocasión el sistema tiene habilitadas unas etiquetas que no permiten 
hacer consultas externas en otras aplicaciones, pero ya se tenía el avance del año pasado, solo en los casos que 
llegaran a no coincidir se solicitará a Capital Humano el apoyo. Una vez que esté completo, se subiría la 
información. 
 
El M en C. Sergio Fuenlabrada Velázquez menciona que como el proceso requiere hacer las correcciones o en 
su caso alguna validación de CURP con Capital Humano, propone dar el voto de confianza al Lic. Miguel Ángel 
González para que haga el ajuste, y una vez que estén los archivos correctos cargue las listas nominales al 
SIVE, posteriormente, que Ana Laura en el Grupo de Whats App envíen las capturas de pantalla de las listas ya 
ingresadas al SIVE o pueden esperar en la sesión a que se concluya. Manifiestan que se avance para no estar 
esperando, por lo que se somete a votación dar el voto de confianza al Lic. Miguel Ángel González para que 
haga el ajuste, cargue las listas nominales al SIVE. Se obtienen 19 votos a favor, ninguno en contra y 2 
abstenciones. 
Acuerdo 3. Se acuerda por mayoría dar el voto de confianza al Lic. Miguel Ángel González para que haga el 
ajuste, y una vez que estén los archivos correctos cargue las listas nominales al SIVE y posteriormente Ana 
Laura en el Grupo de Whats App del Consejo envíen las capturas de pantalla de las 11 lista nominales con las 
que se trabajará.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se ingresarán al SIVE 11 “Listas nominales”: 

1. DOCENTES POSGRADO 
2. DOCENTES FORMACIÓN BÁSICA 
3. DOCENTES ESTUDIOS PROFESIONALES GENÉRICOS 
4. DOCENTES DESARROLLO PROFESIONAL ESPECÍFICO 
5. DOCENTES COMPETENCIAS INTEGRALES E INSTITUCIONALES 
6. ALUMNOS POSGRADO 
7. ALUMNOS ADMINISTRACIÓN INDUSTRIAL 
8. ALUMNOS INGENIERÍA INDUSTRIAL 
9. ALUMNOS CIENCIAS DE LA INFORMÁTICA 
10. ALUMNOS INGENIERÍA EN TRANSPORTE 
11. ALUMNOS INGENIERÍA EN INFORMÁTICA 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sin más asuntos que tratar, a las 17:45 horas del 17 de septiembre de 2021, se da por terminada la reunión; 
quedando pendiente de firmar al margen y al calce los que en ella intervinieron, para los fines y efectos legales 
a que hubiere lugar. Se firmará al regreso a las actividades presenciales en la Unidad Profesional 
Interdisciplinaria de Ingeniería y Ciencias Sociales y Administrativas, en virtud de estar vigente la Declaratoria 
de Pandemia respecto de la enfermedad provocada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19.-------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CUMPLIENDO CON EL ACUERDO 3, se hicieron todos los ajustes y se subieron las listas nominales al SIVE. 
Las capturas de pantalla se envían el domingo 19 de septiembre de 2021 por medio del Grupo de Whats App 
del Consejo.  
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En el caso de docentes se corrigieron 12 CURP. De los listados de los alumnos se hicieron 10 correcciones, la 
mayoría por algún signo que tenía de más en el nombre y solo 3 de CURP.  
Se hace la aclaración de que, en el caso de los alumnos de Posgrado, además, se eliminó a                  , debido 
a que su registro se repite, ella también es docente en el Departamento de Estudios Profesionales Genéricos, 
como el ingreso de ese listado fue previo al de alumnos se consideró como docente y el sistema no permitió 
que el registro se duplicara. Los casos totales eliminados en el listado de los alumnos de posgrado son 3.----
------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En el caso de los alumnos de Ingeniería en Informática además, se eliminó a                                        , debido a 
que es extranjero y no cuenta con CURP y el sistema no permitió su registro, por lo que el total de casos 
eliminados son 35.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LISTA DE ASISTENCIA 
NOMBRE COMPLETO CARGO DENTRO DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO ESCOLAR 
FIRMA 

1. M en C. Sergio 
Fuenlabrada Velázquez 

Presidente  

2. Dr. Ángel Gutiérrez 
González 

Secretario  

3. Dr. Javier Hernández 
Ávalos 

Jefe de la Sección de Estudios de 
Posgrado e Investigación 

 

4. MAP. Marco Antonio Sosa 
Palacios 

Subdirector de Servicios Educativos e 
Integración Social 

 

5. M en C. Rocío García 
Pedraza 

Subdirectora Administrativa  

6. M en E. Rosalba Morales 
Santacruz 

Jefa del Depto. de Formación Básica  

7. M en ARH. Laura 
Andrómeda Fonseca 
Monterrubio 

Jefe del Depto. de Estudios Profesionales 
Genéricos 

 

8. Ing. Ana Ersilia Anguiano 
Vega  

Jefa del Depto. de Desarrollo Profesional 
Específico 

 

9. M en II. Rafael Lozano 
Lobera 

Jefe del Depto. de Competencias 
Integrales e Institucionales 

 

10. Dr. Gibrán Rivera González Profesor Representante de Posgrado  

11. M en C. Juan Carlos 
Gutiérrez Matus 

Profesor Representante de Posgrado  

12. Lic. Enrique Manuel 
Álvarez González 

Profesor Representante del Depto. de 
Formación Básica 

JUSTIFICANTE 

13. Dr. David Ricardo Hidalgo 
Olguín 

Profesor Representante del Depto. de 
Formación Básica 

RENUNCIA 

14. MAP. José Luis Melgoza 
Maravilla 

Profesor Representante del Depto. de 
Estudios Profesionales Genéricos 

 

15. Lic. Oscar Ortiz Castillo Profesor Representante del Depto. de 
Estudios Profesionales Genéricos 

 

16. MBA. Guillermo Rivera 
Rangel 

Profesor Representante del Depto. de 
Desarrollo Profesional Específico 

 

17. M en IA. Fidel Jesús 
Cisneros Molina 

Profesor Representante del Depto. de 
Desarrollo Profesional Específico 

 

18. Dra. Carmen Patricia 
Paredes Marroquín 

Profesora Representante del Depto. de 
Competencias Integrales e Institucionales 

 

19. M en C. Dionisio Salomón 
Fernández Tapia 

Profesor Representante del Depto. de 
Competencias Integrales e Institucionales 

JUSTIFICANTE 
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20. M en E. Teresa Benavides 
Durán 

Delegada Sindical del Personal Docente  

21. C. Juan Antonio Montiel 
Pérez 

Delegado Sindical del Personal de Apoyo y 
Asistencia a la Educación 

 

22. Fernando Martínez 
Navarrete 

Alumno Representante de Posgrado  

23. Ana Isabel Tinoco Silva Alumna Representante de Posgrado  

24. Griselda Aneika Ávila 
Cervantes 

Alumna Representante del Programa 
Académico de Administración Industrial, 
Turno Matutino 

NO ASISTE 

25. Alejandra Xadani 
Velázquez Morales 

Alumna Representante del Programa 
Académico de Administración Industrial, 
Turno Vespertino 

 

26. Elizabeth Nohemí 
Gutiérrez Vargas 

Alumna Representante del Programa 
Académico de Ingeniería Industrial, Turno 
Matutino 

 

27. Alberto Santiago González 
Alumno Representante del Programa 
Académico de Ingeniería Industrial, Turno 
Vespertino 

Baja por Art. 17 Frac IV del 
Reglamento del CGC-IPN 

28. Eduardo de Jesús 
Caballero Regalado  

Alumno Representante del Programa 
Académico de Ciencias de la Informática, 
Turno Matutino 

NO ASISTE 

29. Gerardo Moreno Gutiérrez 
Alumno Representante del Programa 
Académico de Ciencias de la Informática, 
Turno Vespertino 

 

30. Diana Laura Campos 
Sánchez 

Alumna Representante del Programa 
Académico de Ingeniería en Transporte, 
Turno Matutino 

NO ASISTE 

31. Lorena Sofía Jiménez 
Chávez  

Alumna Representante del Programa 
Académico de Ingeniería en Transporte, 
Turno Vespertino 

NO ASISTE 

32. Sara Stephany Álvarez 
Ávila 

Alumna Representante del Programa 
Académico de Ingeniería en Informática, 
Turno Matutino 

NO ASISTE 

33. Joshua Soria Lascares 
Alumno Representante del Programa 
Académico de Ingeniería en Informática, 
Turno Vespertino 

 

  
 


